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Señora:
MARINA MUÑOZ MAYORGA
Predio El Bosque, Vereda El Bosque
Socorro-Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtóN poR AV¡SO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo.

La ofiqina 
9? Apoyo sede Regionar comunera de ra corporac¡ón Autónoma Regionar de santanderen aplicación ar articuro 69 der cód¡go oe proceo¡móntó- ÁJministrativo y ?" iá ó*te..¡"üAdm¡nistrativo procede a noüficar por Airso el siguiente á.ió ,áriin¡.tr"t¡ro

Resoruc¡ón RCA No 284.2023 mayo 12 de 2023 der expediente No. 68755-00031-14 expedidó por¡a sede de apoyó Regionar comunera, "por er cuar 
""'ó¿¿ü;i Archivo de un Expediente y seD¡ctan Otras Disposjciones,,

Lo anteriof, como consecuencia de ra imposibiridad de efectuar ra notificación personar previ§ta enlos artÍc-ulos 68-y 69 del cód¡go de.proced¡miento Aoministiatúo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡voa Ia señora MARTNA MUñoz MA'.RGA, 
"n "oni,our".iin'Jór" no," ñ.;;tó;;ri;;.;;;;diligencia de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado. q"l :u.rl :9 acompaña cop¡a Integra se considera legalmenteNOTTFTCADO at f¡narizar et dra sisuiente hábít 
"ineCíáó 

oJiiilsente aviso
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039

Versión:05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/0612020

En cumplimiento a ro dispuesto en er .Artícuro 69 de ra Ley 143i de 201 1, código deProcedimiento Admin¡strativo .y de ro contencioso Adm¡nistrativo cpACA, y teniendo en cuenta

Xy:*r^1r"ir-":1ld:s :irlT (5) días desde.el envio de lá citación, se pr;cede , notifi"rl. por.

IV|SQ et- cont-enido de ta Résotuiión (¡lvrc,rJ yr uur¡(e.too oe ra Kesotuoton ( X . ), AutO ( ), Autorización ( ), número+?4¿y¿tde recha: tl¿,r;., D'D ;'it,r-i.,,0, por ra cASgrida por lá cAS. '

Ar senor (a): '¿tÍ/h// ño2
'f"/,

la Oferta de ios. íiNR

contra el cuar X procede RECURSO DE REposrcóN, Er cúar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábilé§ siguientes a ta fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retirodel Av¡só, ante: . 
.

Dirección General:
Subdirección de Adñinistración de
Participaciónr Ciudadana:
Subdirección de AutoridaáFm biental:
Sede de Apoyo: X -""':-

NO procede RECURSO DE REPQSICIÓN.

:

dispaiib,f es, Educación Amb¡ental y

.t
FUI\¡.DA.MENTO DEL ,,DEL AVISO

PARA SER PUBI-¡¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq ra infon¡ación 
_der 

destinatario,. se. pr.ocecre a nubricar err ra página web de raEnt¡dad y eri un rL¡qar de acceso pútrtico oe 
'ra 

óJrp-"rJ¿n Autónorna Regionar de santandercAS' el presente Aviso accmpañri, á" i";;;; i.ii1ór, I"r 
".to 

administrat-ivo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, ad;irtiénJoí" q;iá ilir;'r.j¿vñ ," 
"on.i,i"ra.surtica al finarizar er díasrgu¡ente al retiro del Aviso i .' --- "' '

'j

Fecha de Publicación en página Webi '

Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desf,rjación del Aviso: :

Número de e>rpediente: 6 87ss - 0oo7-7- 14

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Adminislrativonexo: Acto Adm¡nislrativo :
ModladB .t r.oillro dr !G !¡",o. p.oonnl"! on 

", 
,,"."n,. o.".
i1nll:.lj.ii,J: i,",""¿i::x,ff ¿ i"::":1T:r::-ilgor-1A REGTbNAL oE sArrr^*o.o.- .o, 0","

re@r.cd^^, srm.censñthrc y;"";" ú;;;";;.''""¡nE 
rJrr::Jraro usrod aulorzá ¿ ra coRpoR¡cióx-auTóNoryA REGIbNAL oE sAr¡TANoEn.- cas pa,¿ rao" o'"' o -*"o" ¿" -"ói';;;; ;l;;il: ;:'l:lf"¡d 

¿ qve riove er co^ko' do ¡rü¡¡so o ¡+isre
,r¡v'r.s y. s e.ñér6, p"^ q* ," con¡i"n,i¿ií,;.',;¿iJj;;;!:,:lj|¡:*,:;,:i1i?;:J.,lg: 

:1,:-",:,11""0;" 
, ",*o. *¡,.i_".i., :1::il:::".ffi:::":

i:ilñ3,"1,1,i;iTi:liiT;i:HtlÍX"lti:'.1i::::,,,...j:tit::t-yl"ri"i;;;;;-"'.fi #Í;:,l:ili:ffi:::i1,"i;1"j"ÍÍ:,:::,::'1*ry::":;;y recliricar-sJÉ dat*'p i;.,",, ,"l,ori"*¡i o-" i,'" dolaauloñzecloñ.f¡-tirur¿r¡6,hhrom&ión;.";-;";;;:;;,. 
"",,"r...

t¡¿o¿ d€reclro. cor»@r. ácúEr,¿ár

l;+:i,i#jfrHiilJ;fl,"lil.:rTli;¡ief.l,&;:,+siii:,Á,.:%fl$i:.ir,.ir'i:"-::jt!:::lml"n::i]lri::hm:r:;'l"ilii;i,lTisl3i".3i:;'.l;'*:¿;li:**:ik"*ü;z^1"J:'ÁJ"%í;.tl11li1,illffl'T^í#il.:i1T?f::/#i;ix"tfifliTú#

En calidad de: '
Expedida en:

Fue devuelto poi:
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CORPORAC|ÓN AUTÓNOUE ffiErcNAL DE §ANTANDER. CA§
§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

\\í i
RESOLUCTON RCA No. RC.284.2023

"Por la cual sG ordona e[ archivo de un Expedienüe y se d¡ctan otras
dispoeiciones"

' El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutaiiaá consagradas en Ia Resolucién DGL No. 001103 det
25 de noviembre de 2014 y,

Que-la gorporación AulÓnoma Regionalde §antander CAS, Mediante Resolución SAO
No' 0739-15 de fecha 25 de noviembre de 2015 la Corporac¡ón Autónoma Regionalde§antander sede {q-4ry-yg RegionalcgTlnera, otoü! concesíón de aguas a nombrede la señora ltlARlNA uuÑo2 MAYoRGA idenfifiádo con ta c.c. No. 37"706.287
exped¡da en Charalá' [anlalrder prop¡etaria del predü ruraldenominado EL BCISeUE,
ubicado en la vereda EL BOSQUE, municip¡o üe Socorro, Santander de la corrientehídrica El Camadero, que discune por la vereda EL BoSeUE, municipio Socorro,Santander, en un caudalde 0,022 /s, que equivale al47,4o/odel caudal báse de repartode la corriente hldrica El Camadero que es de 0,046 /s, para consumo humano de seis(6) persona§ permanentes, cuatro (4) personas'transitor¡as y abrevadero de diez (10)
re§e§-

Que el conteñido de la Resolución sAo No. 0739-15 de fecha 25 de nov¡embre de
?911' fue notificado personalmente a la señora ¡¡reniue uüÑói-r¡avóRcA, et día15 de enero de 201S.

Que obra a folio.26 del presente expediente recibo de pago de publicación de laResolución sAo No. 0739-15 de fecha 25 de noviembre oe 2oig, por'ritor. de $62.000.Mediante Resolución RCA No. 01018-18 de fecha 10 de sepiiembre de 2018, taCorporación Autónoma Regional de Santander Sedá ¿e epovo n"gü*l Comunera,
Resuelve:

*ARTfcttLO PRtMÉlo: Declarar cumptidas tas obtigaciones impuesfas a /a
§eñora ,iARlNA MUÑoz MAYCIRGA identifrcada con céduta de ciudadanfa No
37.706,287 expedida.en Charalá, Santander, medianto ta provídencía SAO No.
0739'15 da noviembre 25 de 2015, conforme a lo expuesn ei ia ii,tá *oii,
del presente acto administrativo.

ARTICULO SÍCU IOO: Requerir a la señora MARTNA MUñAZ MA¡ORGA,para que cantinue dando cumplimiento a tas obtigacrbnes impuasfas en la
reso/ución RCA No.0739-15 de noviembre 25 de 2Ai5, la cualotórgo concesión
de aguas, para beneficio de su predio.,,

Que el contenido de la RCA No. 01018-18 de fecha 10 de septiembre de 201g, fue
notificado personalmente a la Señora M.ARINA MUñOZ MAyOÉGA, el día 11 de junio
de 2019.

Que mediante Memorando RCA No. 318-2022 de fecha septiembre 14 de zOZZ,eljefe
De La CAS, Sede Regional De Apoyo Comunera, ordena v:i¡ta Oe seguimiento alpredio
El Bosque, en la Vereda El Bosque, Municipio de Socorro, Santáder, ernitiéndose
concepto técnico RCA No. 1458-2022 del 16 de diciembre de 2A22, transcribiéndose
algunos puntos de interés.
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(...) 'Se reatizó visita de inspecciÓn ocular at predio Et BOSQUE y a la fuente hldrica
I ó^^a,,a ¡.Jal

lnnominada, que discurre'de la quebrada la culebra por ta vereda El Bosque del

municipio del Socorro donde se esfab,eciój

para acceder atpredio rural denominado EL BOSQIJE, ubicado en la vereda EOSQUE

, 
"u 

top la vía que del §ocorro condace a la Vereda é, SOSQUE, Hasta llegar a la
'Escietagosque iliuerr, Pasos adelante al costado izquierdo se foma un desvió hacia

un ramal, donde ," aranzan 200 Metroi, i" 
"rtr"n 

tra' ofro desvió al margen izquierdo,

continuando hasta át i¡iut¡ente desviÓ, donde §e foma el costado derecho, avanzanda

un reconido aproximaio de quinientos (5:0ü) mefros, encontrando una vivienda a ét

margen derecito, el cuale§ e, predio obieto de visita'

Dando início a ta visita se procediÓ a inspecciona.r.el predio-rural denaminado EL

BOS1;JE, ubicado in ta veieda EL BOSQÚ8, munic,p,'o SOCORRO, propiedad de la

señora MARTNA'ñuloi uÁyoRGA, identificada con c,áduta de ciudadanía N"

37.706.281 expedida en Charalá, se reatizÓ ta vrsrfa en compañía del señor

rEn¡varuo o ¡iuñoz MAr1RGA identificado con céduta de ciudadanía N'91.109'447'

Actuando como ,inr¡uio; Et predio posee una extensión superficial aproximada de

Ñ;* p9) hectireas, dáa¡cáaas ai cuttivo de café y'cítricos; cuenta con casa

habitación, dondesá árjser¿ pozo séptica, p.ara et.tratamiento delas aguas domésticas

resrduales provenientes de ta unidad'saniia'ria; es impoñante mencionar que sa Ie debe

realizar mantenimienfo a esfos sisÚemas'

En el predio denominado Buenavisfa, se regisfró ta siguiente coordenada:

se observó que dentro del predio EL BOSQIJE, ubicado en la vereda Et BOSQUE,

municipio Socorro, exrsfeh llaves terminales y flotadores en el tanque de

almacenamieno dá ,gii y abrevaderos, con et fin de evitár et desperdicio del recurso

y proporcionar mayor disponibilidad del mismo'

Continuando con ta visita se procedióa ínspeccionar la.coniente hldrica INN0MINADA,

rz::;trt:?,xz;!!ii"*"i:ii,ifi.,,§Yi,#':::,,#uyx;;,rrl; *W §
putgada. Por una distancia de Cuarenta (40) mefrqs.!ásfa un tanque plásftc9 de Mil

fiaaa) fitros recorriendo una distanciia de'cián \oq Mgtros reduciendo su diámetro a §43§7'1

xtr.;:';,:' #: d?#,';ii#'zj; 
iiJi"' *L,y 

ilñ:; f;{"i-ii;i:*i:#á,&
ubicado en la vivienda' sr'c8Re44508

. !-_^___-,_-^,^. @I
Ourante et reconído se rWi @

i COOrClenadA§ Lieogfafrcas i vgorse,tasc§ r-'a'tf¡-' I i i s;326'r-1

ffi
I u"za,ls.T2"NlTs"11'oo.rs"oltzotsst.totlfigeeoa gatl 

*'rik_l ,rll#frZ."l

@t L, fuente hfdrica EL BOSQ lJE, que nace en la vereda Et EOSQUE y discune por.ta

cl recorrido se reol'sfró la

To o rd e nlA as Geográfrcas Coordenadas Planas

Latitud Longítud lIoáe Esfe Altura Lugar

6"28',19.72',N 73"11',Al.19"O 1207537.744 1A98906.981
1760

msnm

Fuente
hídrica

lnnominada

quebrada la culebra, en et punio'de captación ta frania farestal protectora se encontrÓ

detimitadano se evídencio residuos soáre etta nisobre elcauce,las especíes arbóreas

;,§iqúSá¡uú';64rnffidrerur*tWsig,nt6}!*ea'&ff hsffi srt0s"l4$6uta)'
o!,pnltctpAt.SAt{ GtI BüCAnAnAiloA BA[[lllCAl[nmUl ñiuel' soCoRnO VÉrtZ
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10ry!ú lu ployo idilkio !.lro 0lirin¡ 103 goilio lolmiro 8¡rrio (*nlro leldó07)l?38925 B0rrio Áq{'ilÜo P0rr0
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' Caucho (Hevea brasiliensis), Amarlllo Común (Handroanthus chrysanthus) entre
otras especies de porte bajo propias de /a zona. (...)

4
CONSIDERACIONES

Que una vez consuttada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional
de Apoiro Comunera, no se encontró solicítud de renovación de Concesión de Águas
de la corriente hídrica ElCamadero, que discurre por la vereda EL BOSqUE, munióipio

. .' socorro, santander, a nombre de la señora MARÑA Mü-Ñü ñiiónoA identificado
con la cédula de ciudadanía No. 37.706.287 expedida en Charalá, Santander, se pudo
evidenciar que dio cumplimiento con lo establecido en la Resolución SAO No. OZig-tS
de fecha 25 de noviembre de 2015, Notificada eldía 15 de enero de 2016, se evidenció
que existen llaves terminales y flotadores dentro del tanque de almacenamiento y
abrevaderos, lo cual evita el desperdicio del recurso hídrico. Además, la franja sá
encontré delimitada y conformada por una buena cobertura vegetal, no percibiendó que
dentro de ella o de la coniente, hubiera residuos que puáieran llegar alterar sus
Gomponentes naturales, existe un sistema compuesto por pozo séptico prr" 

"ltratamiento de las aguas residuales generadas dentro de la üiv¡enda üet práOio eL
BOSQUE, ubicado en la vereda EL BÓSQUE municipio Socorro, Santander.
Que de acuerdo a lo anteriormente retacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consLcuenc¡a jurídica que ha de
aplicarse si .la parte que promovió un trámite administrativo nó cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesalde la cualdepende h cóntinuación
deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: 'Principios. Todas las autoridades
deberán interpretar y apticar las dísposiclones que regulan /as actuaciones y
procedimienfos administrativos a la luz de /os principiós conságrados en /a Canstitución
Política, en la Parte primera de esfe código y en las leyes esleciales,,

Que asl mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud det principio de
eficacia, las autoridades busca rán que los procedimientos logren su finatidad y, para et
efecto, removerán de oficio /os obsfáculos puramente fonnales, evitará, iei¡"¡or*
inhibitarias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 

"on "ir" COáili ni
irregularídades procedímentales gue se presenten, en procttra de la efectividad det
derecho materíal objeto de la actuación administrativa".

Que el Artículo 
.17 _de la Ley 1755 de 2015 señala: "Petíciones incomplefas y ;¡dessfimiento tácito. En virtud det principio de eficacia, cuando la autoridad conátate quL ffiula peticiÓn ya radicada está incompleta o que etpeticionario deba realizar una grtiion M, de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una'decisión de fondo, y que ta aciuación sñ67.1

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario aeitío de /os diez (10) ftfI días síguienfes a la fecha de radícación para que la complete en ettérmino máximo de @, un (1) mes. @
: 5T.CER94450S

ü f,i::ír::,' ,{i,:':,#:X,?!,;i:,1,';'::::#?;r;:i;¿,s documenros o inrormes 
&

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su soticítud o de la actuación cuando sc32641

no safisfa ga ei requárimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite Gilprórroga ñasfa por un término igual. ltHiluj:*,
Vencidos los términos esfab/ecrdos en esfe añículo, sin que et peticianario haya ¡ffi' cumptido eÍ requerimienta, la autoridad decretará el desrst¡mie nts y et archivo áet ffif
expediente, medíante acto adminístrativo motivado, gue se notificará personalrnente, xry
contra el cual únicamente.procede recurso de reposición, sín pe¡úicio de que tá

,ffig,:diI:*' fffi,#;i;--#x:;:í.rresegsda,,iiJrfl ,i,"*;,i?Jff ,"?ffi '¡s/f 
os
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eue el Artfculo 317 del Código General Del Procesg 6n el Numeral 2 señala;
-Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,

permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se soltbifa o realiza
-nligiÁi 

actuación durante elplazo de un (1) año en pimera o única instancia, contados

¿áJ¿" eldía siguiente a ta úliima notificación o desde ta itltima diligencia o actuación, a

ietición de palte o de oficia, se decretara la terminación por Oesísfimr'ento Tácito sin

necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosÚas "o

perjuicios" a cargo de las parfes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

procedimiento o actuación, significando que, con la acciÓn de no hacer, es decir la no

[resentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el

interesado renuncia altrámite que se pretendía continuar.

eue en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas otorgada mediante Resolución SAO No. 0739-15 de fecha 25 de

noviembre de 2ót 5, sin óue se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener

Concesión de Aguas, por parte de los interesados, este Despacho considera que no

existe fundamento de Éecho, ni de derecho para continuar con eltrámite administrativo

oU¡.to de estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a

ord"n", el archivo definitivo de todas ias diligencias administrativas obrantes en el

fipáOi"nte No. 68755-00031-14 aperturado el 29 de enero de 2014, cuyo asunto es

Conces¡on de Aguas de la corriente hídrica El Camadero, para beneficio del predio

rural denominadó EL BoSeuE, ubicado en la vereda EL BOSQUE, municipio de

Socorro, Santander.

eue con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437

de 2011, se debe interpretary aplicar las disposiciones que regulan las.actuaciones y

procedimientos adminiitrativos ala luz de los principios consagrados en la Constitución

Política y las leYes esPeciales'

eue con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a

l" óorpor.ción Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, eiercer Las funciones de

evaluación, control y seguimieñto ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y

los demás Recursoá Nalurales Renovables, lo cual comprenderá elvertimiento, emisiÓn

o in.orporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseoso§, a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones

que buedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo- sostenible de los

É".ürso* Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

Estas funciones comprenden la expedicién de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos'

eue mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de2014, Artículo

Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales

de Ápoyo, surtir las siguientes funciones entre oiras: Tramitar de oficio o a peticiÓn de

p"rt" V de conformidal con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,

iás iniestigaciones administratiúas por violación a las normas sobre aprovechamiento,

protección] control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO. Por ta -C.A.S.- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélese

y Árrn¡ru.e el Expediente No. 68755-00031-14 aperturado el 29 de enero de 2014, de

áonformidad con ias razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.
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ARTÍCULo SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.'
ARTíCULO TERCERO. Por la oficina de Atención al usuario de la Sede Regional de
Apoyo Comunera, de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la ley 1437
9:,30t1, Notifíquese el contenido de la presente Providencia la señora MARINA
MUNOZ IIIAYORGA, quien se puede localizar en la carrera S No. S-50 Apt. 435
municipio de Socorro, Santander. Cel: 3103352888. Hágasele entrega de una cop¡a
para su conoc¡m¡ento.

De.no ser pos¡ble la diligencia de notificación personal de la presente providencia,
reallce§e conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 6g del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo.

ARTíGULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de. Reposición el cual podrá interponerse'ante El Jefe de
oficina §ede de Apoyo Regional Comunera oe lá -c.R.S.-, !l cual podÉ interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificáción personal o al
envlo del correspondiente aviso.

NOTÍFIQUESE Y CÚM

.TRAN
Jefe Cas Sede Regional Comunera

Expedlente No. 68755-0003

NOMBRE FIBMA
Proyectó Leidy Maldonado d¡tRevi¡o LeiOy UátOonaOo 2u'
Vo.Bo. Wbeimar Hernando pérei Beltrán T}\
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